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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 4 curso, 1Q semestre

Nº de créditos 3

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

Objetivos generales:

Al finalizar la asignatura, el alumno será capaz de:

- Conocer, comprender y aplicar en la práctica del diseño del concept art y guión gráfico de un videojuego.

- Conocer los flujos de trabajo para diseñar un proyecto de arte final cumpliendo con una serie de fases: concepción de la idea,

desarrollo del diseño, estrategias de publicidad y marketing. 

- Conocer los fundamentos de la expresión y composición visual, tipos de gráficos digitales, estilos visuales de la imagen e

influencias, incorporación de técnicas de fotografía y video, experiencias con las últimas técnicas creativas, IA, etc.

 

III.-Resultados de Aprendizaje
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

CG01. Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y creatividad

CG02. Capacidad para saber comunicar y transmitir, tanto de forma oral como escrita, los conocimientos, habilidades y

destrezas

CG03. Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar documentos que tengan por objeto definir,

planificar, especificar, resumir proyectos en el ámbito de los Videojuegos y los Medios Digitales.

CG04. Capacidad para dirigir y liderar las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la informática, videojuegos y

sistemas multimedia comprendiendo los criterios de calidad que rigen dichas actividades investigadora y profesional.

CG05. Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y

tecnologías, así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG07. Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, usabilidad y seguridad de los

sistemas multimedia y los videojuegos, así como de la información que gestionan.

CG08. Capacidad para definir, evaluar y seleccionar software para el desarrollo de sistemas en el ámbito de los videojuegos y

los medios digitales, entendiendo las peculiaridades de las distintas plataformas hardware en las que deberán ejecutarse dichos

sistemas.

CG10. Capacidad de trabajo en grupos multidisciplinares propios del ámbito de los videojuegos, siendo capaz de comunicarse,

dirigir y comprender las necesidades de otros miembros del equipo con perfiles distintos.

CG14. Conocimiento y comprensión de un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general y se suele

encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que procedentes de

la vanguardia de su campo de estudio.

CG15. Capacidad para aplicar conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional. Capacidad para elaborar y

defender argumentos y resolver problemas dentro de su área de estudio.

CG16. Capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que

incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.

CG17. Capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no

especializado.

CG18. Capacidad para aplicar las habilidades de aprendizaje adquiridas necesarias para emprender estudios posteriores con

un alto grado de autonomía.

CE31.Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales y para la creación, gestión y distribución de contenidos

multimedia aplicados a los videojuegos y medios digitales.

CE32.Conocer el marco cultural en el que se generan los videojuegos, dentro del panorama de los medios digitales

contemporáneos.

CE33.Comprender y analizar los fundamentos de creación de un videojuego con el fin de planificar, concebir y diseñar su

contenido.

CE22.Conocimiento de los principios de diseño, modelado, representación y animación de objetos, elementos y personajes

virtuales en 2/3D.

 Leyenda para las titulaciones no adaptadas al RD 822/21: CB - competencias básicas, CG - competencias generales, CE - competencias

específicas, CT - competencias transversales.

•

 Leyenda para las titulaciones adaptadas al RD 822/21: CON - conocimientos, COM - competencias, HAB - habilidades.•
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

Contenidos teóricos y prácticos:

 

BLOQUE 1. Orientado a la realización de un Proyecto de arte final de un videojuego.

- Concepto y referencias. Origen del arte e historia.

- Desarrollo del diseño (Concept art en 2D / 3D y animación).

- Diseño de interfaces.

- Aplicación de las técnicas gráficas digitales, técnicas con base de fotografía y video, tipos de gráficos 3D, incorporación de IA.

 

BLOQUE 2. Orientado a la difusión de un Proyecto de arte final de un videojuego.

- Presentación de un portfolio o libro de arte.

- Diseño de la imagen promocional.

- Presentación de un video demo o trailer.

- Documento de Diseño del Juego (GDD).

 

 

IV.B.-Actividades formativas

Tipo Descripción

Lecturas
Realización de prácticas y/o proyectos de forma individual y

grupal

Laboratorios Desarrollo de trabajo en programas informáticos

Presentaciones orales Sesión crítica: presentación del portafolio

Prácticas Trabajo escrito

Lecturas
Bibliografía especificada e investigación sobre temas de la

asignatura
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

V.-Tiempo de trabajo del alumnado (30h grado y 25h máster)

Clases teóricas 10

Clases de resolución de ejercicios, problemas, casos, etc. 8

Prácticas en laboratorios experimentales, tecnológicos,

clínicos, campo, etc.
10

Realización de pruebas 2

Tutorías académicas 10

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 14

Preparación de clases teóricas 10

Preparación de prácticas/ejercicios/casos 20

Preparación de pruebas 6

Total de horas de trabajo del alumnado 90

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Tutorías académicas Semana 1 a Semana 14
 Tutorías en el aula o a través de la

herramienta corporativa Microsoft Teams

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 14

Clases teóricas en el aula con método

expositivo y apoyo de medios

audiovisuales.

Laboratorios experimentales y/o

tecnológicos
Semana 1 a Semana 14

Experimentación en el laboratorio

informático con diferentes recursos

multimedia.

Pruebas Semana 14 a Semana 14

Presentación de pruebas de estado del

proyecto, trabajo escrito, presentación

del proyecto final

Prácticas Semana 2 a Semana 14

Clases prácticas en el aula aportando

los avances alcanzados con apoyo

directo del profesor.

Vicerrectorado de Calidad, Títulos y Enseñanzas Propias Página 5

  Q
28

03
01

1B
 U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 R
E

Y
 J

U
A

N
 C

A
R

L
O

S
  F

ec
ha

 fi
rm

a:
 0

7/
02

/2
02

6 
00

:4
2 

| H
as

h:
 fe

f5
1b

4a
d8

b1
82

d7
26

98
e9

ee
93

2a
e4

80
.



DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

VII.-Método de evaluación

El modelo de evaluación general es la evaluación continua, tal como establece el Reglamento de evaluación de los resultados

de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

Deberán utilizarse todos los sistemas de evaluación establecidos para la asignatura en la memoria de la titulación, excepto

aquellos que tuviesen una ponderación mínima del 0%, que podrán utilizarse en los cursos académicos en los que el

profesorado lo considere oportuno. Cada uno de los sistemas de evaluación podrá ser aplicado mediante una o más actividades

de evaluación, coherentes con ese sistema. Ninguna de las actividades de evaluación podrá superar individualmente el 60% de

la calificación global de la asignatura.

La suma de las actividades de evaluación no revaluables no podrá superar el 40% de la calificación global de la asignatura y, en

general, no deberían tener nota mínima (salvo en el caso de actividades de carácter práctico en las que, estrictamente, no

pudieran reproducirse en la convocatoria extraordinaria las condiciones de evaluación de la convocatoria ordinaria).

El alumnado que no consiga superar la asignatura en la convocatoria ordinaria, o no se hayan presentado, podrán presentarse

a la convocatoria extraordinaria únicamente a las actividades de evaluación revaluables no superadas.

La distribución y características de las actividades de evaluación son las que se describen a continuación.

VII.A.- Descripción de las actividades de evaluación y su ponderación
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

 

S i s t e m a  d e

E v a l u a c i ó n

Revaluable en

Extraordinaria
Ponderación

Actividad  de

evaluación
Nota mínima Contenidos Fecha

SE1 - Prueba

e s c r i t a  d e

r e s p u e s t s

a b i e r t a

Sí. Todas las

p r u e b a s

s e g u i r á n  e l

mismo formato

que en ordinaria

          25% Examen teórico              5
T e m a r i o

c o m p l e t o

Fecha oficial de

c o n v o c a t o r i a

o r d i n a r i a

SE4 - Prácticas

de Laboratorio

 

Sí. Se evaluará

a través de la

entrega de un

e j e r c i c i o

p r á c t i c o

         40%

P r á c t i c a        1

( 2 0 % )
             5 Temas 1, 2, 3 Semana 1 a 7

Práctica    2

(20%)
             5 Temas 4, 5 Semana 8 a 12

 

SE6- Valoración

y presentación

de t rabajos /

Proyectos

 

Sí. Se evaluará

a través de la

entrega de un

e j e r c i c i o

p r r á c t i c o

           35%
Traba jo        de

ent rega f ina l
             5 Temas 6, 7

Semana 13 a

15

Fecha límite por

d e t e r m i n a r ,

d e n t r o  d e l

periodo lectivo

 

Cálculo de la nota final

La nota final se calcula como la media ponderada de las notas de las pruebas evaluables según los porcentajes indicados,

siempre y cuando se hayan superado con la nota mínima indicada para cada una de ellas.

•

Si alguna de las pruebas evaluables no se ha superado con la nota mínima necesaria para hacer media, la nota final de la

asignatura será un 3.

•

Si el estudiante no se ha presentado a alguna de las pruebas evaluables en la convocatoria, la nota final será 0.•
Si el estudiante no se ha presentado a ninguna prueba evaluable, la nota final será "No presentado".•

Convocatoria extraordinaria

En convocatoria extraordinaria los estudiantes solamente se presentarán a la revaluación de las pruebas no superadas, de

manera que, para el cálculo de la nota final en esta convocatoria se utilizará la calificación de las pruebas aprobadas en

convocatoria ordinaria y las notas obtenidas en las pruebas revaluadas. El cálculo de la nota final se realiza tal y como se indica

en el apartado anterior.

La revaluación de las pruebas escritas se realizará en la fecha oficial indicada para la convocatoria extraordinaria.

Para la revaluación de las prácticas se planificará un plazo de entrega a determinar dentro de las fechas de exámenes de

convocatoria extraordinaria.

Convocatoria adelantada

El procedimiento y criterios de evaluación para los estudiantes que soliciten la convocatoria adelantada, será igual que en las

convocatorias ordinaria y extraordinaria.

Dispensa académica

En el caso de estudiantes con dispensa académica concedida, ésta solo les exime de la asistencia a clase, teniendo que

realizar todas las pruebas de evaluación cuyas fechas serán comunicadas al inicio de la asignatura.

Conducta académica

En el caso de fraude académico en alguna actividad de evaluación, se otorgará una calificación de cero puntos en dicha

actividad lo que, para aquellas actividades con nota mínima superior a cero implica el suspenso en la convocatoria

correspondiente.

"Se recuerda además que, atendiendo al artículo 9.d, de la normativa de convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos

(https://www.urjc.es/images/Universidad/Presentacion/normativa/normativa%20convivencia%20universitaria.pdf) el fraude

académico en alguna actividad de evaluación se considera falta grave. Las sanciones correspondientes a las faltas graves,

según el artículo 9.d de la referida normativa, son la expulsión temporal de la Universidad, y la pérdida en su caso de los

derechos de matrícula".

Nota sobre tutorías

En las tutorías únicamente se atenderán las dudas generadas por conceptos prácticos o teóricos desarrollados en la clase, pero
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

no servirán para impartir de nuevo los contenidos de la asignatura.

 

OBSERVACIONES GENERALES:

Sin menoscabo de los derechos y deberes de los estudiantes recogidos en el Estatuto del estudiante (RD 791/2010), en los

Estatutos de la URJC y en su Normativa interna, el alumno debe atender a las siguientes aclaraciones:

ASISTENCIA A CLASE: La asistencia es OBLIGATORIA (el alumno debe cumplir al menos el 80% de asistencia en el periodo

lectivo).

EVALUACIÓN CONTINUA: El sistema de evaluación de las titulaciones en el marco del EEES es la evaluación continua. La

asignatura se supera con evaluación continua, por lo que un correcto seguimiento de la misma así como la realización de todos

los ejercicios propuestos y la consecución de los objetivos marcados es imprescindible.

PLAGIO Y TRABAJO PERSONAL: Las actividades y trabajos universitarios deberán ser originales. Cuando se empleen

fragmentos ajenos deberán estar adecuadamente citados. Los casos de plagio total o parcial serán penalizados con la no

evaluación de dicho trabajo, ni posibilidad de reevaluarlo. Del mismo modo a cada alumno se representará a si mismo en los

trabajos realizados (salvo en los trabajos en grupo), quedando terminantemente prohibido presentar trabajos, pruebas o

exámenes suplantando a otro estudiante. El plagio y la suplantación podrán ser (además de suspenso en la asignatura) objeto

de expediente y de denuncia al tratarse de un delito.

DISCIPLINA: El primer día de clase se informará al alumno de las normas sobre la puntualidad, disciplina y la entrada y la salida

del aula que los alumnos deberán respetar en todo momento. Cualquier comportamiento que no cumpla estas normas podrá ser

penalizado.

“Se recuerda que, de conformidad con lo establecido en la Normativa sobre conducta académica de la Universidad Rey

Juan Carlos, los estudiantes tienen el deber de ajustar su comportamiento a las disposiciones legales vigentes que les son de
aplicación y a las resoluciones que en su ámbito adopten las autoridades académicas. El pleno y normal desarrollo de las
actividades académicas requiere el cumplimiento de normas y pautas de comportamiento dirigidas a garantizar los derechos
propios de los estudiantes y el cumplimiento de los deberes que les corresponden. La comisión por los estudiantes de alguna de
las faltas disciplinarias señaladas en dicha Normativa, será objeto de sanción proporcionada a la gravedad de la falta y
concretada en atendiendo a las circunstancias de cada caso. En concreto, tal y como dispone el punto 6.1. e) de la referida
normativa, se considerará falta grave la utilización de medios fraudulentos, con el fin de obtener resultados no merecidos en
pruebas de evaluación, que conlleven la colaboración de agentes externos. Las sanciones correspondientes a las faltas graves
consistirán en la expulsión del temporal o definitiva de la Universidad, con pérdida en su caso de los derechos de matrícula, y,
en su caso, de las becas o ayudas de la Universidad que el estudiante estuviese percibiendo”.
OBSERVACIONES ESPECÍFICAS:

La evaluación se llevará a cabo de manera objetiva, estableciendo por el profesor los criterios e ítems a superar. Cada ejercicio

se introducirá en clase detallando la naturaleza del mismo en cuanto a los objetivos, el calendario de desarrollo y las referencias

a consultar. 

VII.B.- Evaluación del alumnado con dispensa académica de asistencia a clase

La concesión de Dispensa Académica de Asistencia a Clase (DAAC) no implica que se quede automáticamente eximido de

participar en las actividades de evaluación continua ni en las actividades formativas presenciales de asistencia obligatoria

establecidas en la guía docente. Una vez concedida la dispensa, el alumnado deberá contactar con el docente, que podría

proponerle las adaptaciones que considere convenientes, siempre que garanticen la adquisición y adecuada evaluación de los

resultados de aprendizaje previstos. El alumnado deberá mantener a lo largo de curso una comunicación fluida con el docente

para que este le proporcione información sobre las fechas en que se realizarán esas actividades formativas y de evaluación, en

caso de que su programación no estuviese ya fijada y a disposición del alumnado en el momento de la concesión de la

dispensa.

Asignatura con posibilidad de dispensa: Sí

VII.C.- Revisión y reclamación de las actividades de evaluación

Se realizará conforme al Reglamento de evaluación de los resultados de aprendizaje de la Universidad Rey Juan Carlos.

VII.D.- Alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la mayor garantía de

éxito académico, las adaptaciones curriculares para alumnado con discapacidad o con necesidades educativas especiales

serán pautadas por la Unidad de Atención a Personas con Discapacidad, de acuerdo con la normativa que regula el servicio de

Atención a Estudiantes con Discapacidad, aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad Rey Juan Carlos.

Para que esas adaptaciones puedan realizarse, será requisito la emisión de un informe de adaptaciones curriculares por parte

de dicha Unidad, por lo que el alumnado con discapacidad o necesidades educativas especiales deberán contactar con este

servicio para analizar conjuntamente las distintas opciones.

VII.E.- Conducta académica, integridad y honestidad académica

La Universidad Rey Juan Carlos está plenamente comprometida con los más altos estándares de integridad y honestidad

académica, por lo que estudiar en la URJC supone asumir y suscribir los valores de integridad y la honestidad académica

recogidos en el Código Ético de la Universidad.

Para acompañar este proceso, la Universidad dispone de la Normativa de Convivencia de la Universidad Rey Juan Carlos y de

diferentes herramientas (antiplagio, supervisión) que ofrecen una garantía colectiva para el completo desarrollo de estos valores

esenciales.
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DISEÑO VISUAL Y ARTE FINAL

VIII.-Recursos y materiales didácticos

Bibliografía básica

Alexander, R. (2011). Cómo dibujar y pintar arquitectura de fantasía. Norma Editorial.

Altozano, J. (2017). El videojuego a través de David Cage. Héroes de papel.

Ching, Francis D. K. (2012). Dibujo y proyecto. Editorial Gustavo Gili.

Clarke, A. y Mitchel, G. (2007) Videogames and art. Intellect.

Cooney,  D.,  De Cos, J., Misrahi, A. (2019) Dibujo de la perspectiva en la novela gráfica. Hoaki.

Davies, P., & Gambouz, M. (2014). Assassin's Creed®: The Art of Assassin`s Creed® Unity. Tokyopop.
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IX.-Profesorado
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Nº de Sexenios 0
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